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Et proveído N' 341-2023-|\,4DCC/PPM del 19 de abril del 2023 que suscribe el Procurador Munic¡pal y el proveído

N' 5130-2023'GAF]VDCC del 21 de abril del 2023 del Gerente de Administración y Finanzas

CONSIDERANDO:

Que, la llluniciDalidad, confome a lo establec¡do en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado y los

articulos I y ll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desanollo iocal, con personerÍa ju rídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines que goza

de aulonomia pol¡t¡ca, económica y administrativa en los asunlos de su competencia

Que, el arlículo 29. de la tey 27972 - Ley Otgánica de Municipalidades, modifcada por Ley N' 31433, prescdbe

que la procuradula pública municipal es el órgano especializado responsable de llevar a cabo la defensa iurídica de los

intereses del Estado en el ámbilo de la municipalidad correspondiente

eue, el artícuto 4' del Tefo Único ordenado de la Ley orgánica del Poder Judic¡al ind¡ca que toda persona y

autoridad está obligada a acalar y dar cumplimiento a ias dec¡siones judiciales o de índole administrat¡va, emanadas de

autoridad iudicial mmpetente, en sus propios términos, sin poder califlcar su contenido o sus fundamentos, reslringLr sus

efeclos o i;!erp,."lar sus alcanc€s, bajo la responsabilidad civ¡|, penal o administrativa que la ley señala'

Oue, mn proveido N" 34j-2023-[,IOCC/PPM del '19 de abril del 2023, el procurador munic¡pal de la Munlc palidad

Distrital de Cerio Coiorado solicila a la Gerencla de Adminislración y Finanzas designen a la persona facultada para famitar

cobros de depisitos iudiciales - EN00SE por concepto de reparación c¡vil

eue, mediante proveído N'5130-2023-GAF-|\¡OCC de fecha 21 de abril del 2023, el Gerente de Administración y

Finanzas de la lrunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado propone se designe a la Sub Gerente de Tesorería - CPC Roxana

lllaribel Tones Tito como la persona que lramitará cobros de depositos iudiciales.

Que, acorde a lo expueslo, estando a las facultades conferidas por la Ley 27972 -ley Olgánicade l\4unicipalidadesi

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" I16 .2O23.MDCC

Cero Colorado, 24 de abril del 2023

RESUELVE:

ARTicULo pRtilERo: AGREDITAR a la CPC Roxana Maribel Tores T¡to - sub Gerente de Tesoreria de la

[¡unicipalidad D¡stritál de Cerro Colorado, para tramitar cobros de depósilos judiciales y endose por concepto de rep¿r¿ción

civil a favor de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado

ART|CULO SEGUNOO: ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretari? General la nolilicación con la presenie y a la olicina

de Tecnologías de la lnformación su publ¡cación en el porlalweb institucional
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La Libertad, Cerro Colorado


